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“EL SECTOR DE 
LA CONSTRUCCIÓN ES 
EL QUE MÁS PREOCUPA 
A LOS PROFESIONALES DE 
LA PREVENCIÓN”

¿Qué es ACESSLA?

ACESSLA, Asociación Científica de Expertos 
en Seguridad y Salud Laboral de Andalucía, 
es una asociación sin ánimo de lucro y de 
carácter científico-técnico, adaptada a la Ley 
11/1985, que pretende beneficiar a todos los 
ciudadanos andaluces a través de la realiza-
ción de acciones de mejora de las condiciones 
de trabajo, la salud laboral y la prevención de 
riesgos laborales. La asociación se constituyó 
tras un proceso de fusión con otras asocia-
ciones preexistentes, el 13 de noviembre de 
2001, inscribiéndose con carácter definitivo 
en el registro de Asociaciones con el número 
8.492. Se encuentra reconocida por la Con-
sejería de Salud de la Junta de Andalucía 
como de interés científico. 
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¿Qué requisitos debe cumplir una per-
sona para pertenecer a ACESSLA?

Para pertenecer a la Asociación, es requi-
sito necesario tener la acreditación en for-
mación superior en Prevención de Riesgos 
Laborales, en cualquier Especialidad, o al 
menos, tenerla en trámite, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el Real De-
creto 39/1997. En este momento, ACESS-
LA tiene más de doscientos asociados en 
todas las titulaciones universitarias con 
capacidad para ejercer funciones preven-
tivas de nivel superior: ingenieros supe-
riores y técnicos, arquitectos superiores y 
técnicos, químicos, abogados, graduados 
sociales, médicos, ATS, funcionarios de los 
centros de prevención, de la Inspección 
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de Trabajo, etc. Ahora que está tan 
de moda la gestión del conocimiento, 
ACESSLA ofrece simplemente un pun-
to de encuentro, un foro donde opinar, 
cambiar impresiones, discutir en térmi-
nos científicos nuestros problemas y, 
en fin, conocernos mejor y ayudarnos 
en el más amplio sentido del término.

¿Cuáles son los fines de la Asociación?

Nuestros fines están enfocados a la me-
jora de las condiciones de trabajo y a las 
actividades que redunden en la mejora 
de la salud laboral. Entre ellos destaca-
ría la investigación, estudio y difusión de 
acciones en beneficio de la salud laboral, 
la prevención de riesgos laborales y las 
técnicas de mejora de las condiciones 
de trabajo; fomentar el entendimiento 
y colaboración entre los miembros que 
componen la Asociación; la colabora-
ción con las entidades públicas y priva-
das en el desarrollo de la salud laboral, 
la prevención de riesgos laborales y las 
técnicas de mejora de las condiciones de 
trabajo; y la representación y asistencia 
de sus asociados, y la difusión de normas 
deontológicas entre los mismos.

¿Qué servicios ofrecen?

El funcionamiento diario de la Asocia-
ción se lleva a cabo a través de grupos 
de trabajo, que se configuran como 
un lugar de encuentro para el inter-
cambio de experiencias y coordinación 
entre sus miembros. En la actualidad, 
se encuentran en funcionamiento los  
grupos de trabajo dedicados a Higiene, 
Medicina Laboral, Seguridad Industrial 
y Ergonomía. Además, la Asociación 
ha realizado varias Jornadas Técnicas 
desde su fundación, sobre temas tan 
variados como son la Seguridad en la 
Construcción y Prevención en sectores 
especialmente complejos, el Informe 
Durán, la Prevención de Riesgos Labo-
rales desde la perspectiva del empre-
sario, la Vigilancia de la Salud, entre 
otros. Estas jornadas han permitido 
que, además de contar con la partici-

pación en las mesas redondas de ex-
pertos en la materia, los participantes 
hayan debatido y buscado soluciones 
conjuntas de los temas propuestos. 

¿Qué nuevos productos pondrán en 
funcionamiento en breve?

ACESSLA está elaborando un Boletín 
Informativo de Actualidad, que se edi-
tará bimestralmente y que recibirán los 
asociados, permitiéndoles estar infor-
mados permanentemente de las activi-
dades y funcionamiento de la Asocia-
ción. También estamos trabajando un 
portal en Internet: www.acessla.org 
donde los asociados van a poder en-
contrar referencias legales, sentencias, 
enlaces, foros de opinión, chat, etc.

¿En qué se basa la ayuda de la Aso-
ciación a los trabajadores y a las 
empresas para mejorar sus condi-
ciones de trabajo?
No es una ayuda directa a los trabajado-
res, sino de manera indirecta, ayudando 
a los expertos en prevención en el desa-
rrollo de nuevas técnicas que mejoren las 
condiciones de trabajo de las personas 
empleadas. Ello redunda de manera evi-
dente en la reducción de los accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales 
que es el objetivo de todos.

¿Qué valoración hace del nuevo cua-
dro de enfermedades profesionales 
como herramienta para reducir di-
chas enfermedades?
El nuevo cuadro de enfermedades profe-
sionales es, en primer lugar, un elemento 
de homogeneización con el sistema eu-
ropeo de estadística de este tipo de da-
ños profesionales. Por tanto, resulta ser 
un factor de integración europeo del pri-
mer nivel. Su conocimiento por los pro-
fesionales de la salud laboral les ayudará 
en gran manera al intercambio de datos, 
mayor conocimiento de las etiologías de 
estas enfermedades y, como consecuen-
cia, a luchar más y mejor contra ellas.

¿Cuáles son las temáticas principales 
sobre las que reciben más consultas?

El sector construcción se lleva la pal-
ma en cuanto a la preocupación de 
los profesionales de la prevención. Los 
asociados que trabajan en este sector 
están especialmente preocupados por 
la siniestralidad del mismo y su inquie-
tud se muestra en las cuestiones que 
nos plantean y los temas que se sugie-
ren para las jornadas de debate. Y, has-
ta ahora, hemos procurado atenderles 
en sus inquietudes.

¿Qué opina y qué actuaciones lle-
van a acabo para la creación de un 
colegio profesional de técnicos en 
prevención de riesgos laborales?

Desde que se aprobó el Reglamento de 
los Servicios de Prevención se ha veni-
do hablando de los Colegios Profesio-
nales de Técnicos de PRL. A esto habría 
que hacer muchas matizaciones, en 
primer lugar, la legislación actual no 
permite el ejercicio libre de la profe-
sión, ni tampoco está condicionada a 
una determinada titulación académica. 
Ello dificulta la posibilidad de crear Co-
legios profesionales a la luz de la legis-
lación existente. Sin embargo, el posi-
ble desarrollo del informe Durán y la 
deseable ampliación de competencias 
profesionales de este colectivo para 
dar asesoramiento a PYMES, unido a 
la asunción por las universidades de 
la formación superior en prevención, 
hace que a medio plazo tal esperanza 
se convierta en una realidad fructífera. 
En este sentido, ACESSLA está confi-
gurada como asociación profesional de 
expertos superiores, que sería el paso 
previo para su transformación futura 
en Colegio Profesional.

EL NUEVO CUADRO DE ENFER-

MEDADES PROFESIONALES 

AYUDARÁ AL INTERCAMBIO DE 

DATOS Y A UN MAYOR CONO-

CIMIENTO DE LA ETIOLOGÍA DE 

LAS ENFERMEDADES.

ESPERO QUE ACESSLA SE PUEDA 

CONVERTIR EN UN FUTURO EN UN 

COLEGIO PROFESIONAL DE TÉCNI-

COS DE PRL.
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